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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 2 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en córdoba, por el cual se da trámite de audiencia, previo al inicio del procedimiento de cancelación de 
la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, a las industrias 
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.1 y 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por 
la presente se comunica a las industrias que se citan el comienzo del trámite de audiencia, pudiendo alegar 
y presentar los documentos se estimen pertinentes dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día 
siguiente al de su publicación. Este trámite es previo al inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción 
en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la Delegación Territorial de 
igualdad, Salud y Políticas Sociales en córdoba, Sanidad Alimentaria, ubicada en Avenida República Argentina, 
34, 1.ª planta, de 9,00 a 14,00 horas.

Titular/empresa: Acción Social y negocios, S.L.
ciF/niF: B-14909196.
núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.35489/co.
Último domicilio conocido: Avenida de las Lonjas. Mercacórdoba. Mod. 15. córdoba.

córdoba, 2 de junio de 2016.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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